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muñicipi6 d§
Pancle

Acla No
009/2023

Pando, 09 de Marzo de 2023

VISTO: la necesidad de reparar pantalla ubicada en sala de acto

RESULTANDO:

'1. Que la Empresa ROMIS S.A cotizó el servicio técnico y repuestos en aproximadamente
$25.000 (veint¡cinco mil pesos uruguayos ) más lVA.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto

EL MUNICIPIO DE PANDO

RESUELVE;

1 APROBAR el gasto de hasta $ 25.000 (veinticinco mil pesos uruguayos) más IVA a

la empresa ROMIS S.A, RUT 2114887400'19.
ENVIAR la presente a conocim¡ento de Tesorería del lrunicipio.
REGISTRESE en los arch¡vos de Resoluciones del Munic¡pio.
ENVIAR la presente a la Secretaria de Desarrollo Local y Participación.
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Resoluc¡ón
N. 046/2023

VISTo: sol¡Gitud presentada por Club Social y Deportivo Urupan

CONSIDERANDO:

Acta No

00912023

Pando, 09 de Marzo de 2023'

itzÑ * Jo ¡t

{.oueSeSolic¡talaautorizaciónpararealizarunacompetenciadeMounla¡nBikeeldia' ;;'"ü ü ;;ilii¿e zozs a óadir ae tas '15:00 hs en el Parque Artisas'

2. Que para d¡cha a9,l,id,d *-:l['§"1:flb"i¿iT:i"1i:eJ:fl,'§B"s\tTfli""Tl['¿ll:"
salida Y llegada al Parque, asr comc

ATENTO: a lo precedentemente expuesto'

EL MUNIGIPIO DE PANDO

RESUELVE:

l. AUTORIZAR la competencia de Mountain B¡ke' el dla sábado 15 de abril de 2023 a partir

" áJl"" ió,Oo t". nsl ¿omo la sol¡citud a ta UEP para d¡cha act¡v¡dad'

2. cOtuUN¡CAR a la parte interesada'

á. iHtó-ripdát'se 
"r 

helistro de n'sotuciones del Municipio

4- ENvIAR la present" 
" 

*no"'rn¡Li"ti-áÜá'!'""i"üiiá a" b"""rrollo Local v Part¡cipación'
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Resolución
No 045/2023

RESULTANDO:

ATENTO: a lo precedentemente expuesto

EL MUNICIPIO DE PANDO

RESUELVE;

Acta N.
009t2023

Pando, 09 de Mazo de 2023.

VISTO: Expediente N" 2023_8.1_1360_00022 referente a transpos¡ción de rubros.

l. Que los rubros ¡nd¡cados en elofic¡(

^ a ra lecha presentan saloo ¡nsuflc¡eit3o23loo7217 
t2 inserto en el mencionado Exped¡ente

¿. (]ue se está de acuerdo con los rubros refozantes que fueron sugeridos.
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Resolución
No 044t2023

Pando, 09 de Mazo de 2023.

VISTO: sol¡citud presentada por Pol¡clÍnica de Salud Mental Pando -ASSE

CONSIDERANDO;

l. Que se solicita la autorización para realizar una Corre Cam¡nata 5K eldía sábado 06 de
Mayo a partir de las 09:00 hs.

2. Que para d¡cha actividad se so¡¡cita apoyo a la Secretaría de Deporte y al Municipio de
Pando. Necesitan inspectores, arco de llegada, vallas, cronometro, pod¡o, escenario y
baños químicos.

3, Que la misma el recon¡do a realizar sería con la salida desde la Plaza Constitución por
calle Wilson Feneira e ltuzaingo, Avda R¡vera, caribaldi, Piedras, B. Champagnat, Avda
José GervasioArtigas hasta El¡o Zinola finalizando en la esqu¡na de Wilson Ferreira e
Ituzaingo.

ATENTOi a lo prec€dentemente expuesto

EL MUNICIPIO DE PANDO

RESUELVE:

'1, AUTORIZAR la Corre Cam¡nata 5K, el día sabado 06 de mayo de 2023 a part¡r de las
09:00 hs con el recon¡do solicitado. AsÍcomo la sol¡citud a Ia UEP para dicha activ¡dad.

2. COMUNiCAR a la parte interesada.
3. INCORPORESE al Reg¡stro de Resoluciones del l\,Iunicipio.
4. ENVIAR la presente a conocjmiento de la Secretar¡a de Desarrollo Local y part¡cipación.
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Resolución
N. 043/2023

Acta No
009t2023

Pando. 09 de Marz o de 2023

VISTO: solic¡tud presentada poTACATU (Asociación Canaria deAutismo y TGD Uruguay).

CONSIDERANDO:

\4/ 1, Que se solicita la autorización para realizar una Corre Caminata 5K el día sábado 22 de
abr¡l a partirde las 11:00 hs.

2. Que para d¡cha activ¡dad se solic¡ta apoyo del cuerpo inspectivo, arco de llegada, vallas,
cronometro y baños químicos ('1 para personas con discapacidad).

3. Que la misma el reconido a realizar sería con la salida desde la Plaza de Deporte de
Pando por calle José Pedro Varela hasta ltuzaingo, Avda Rivera, Gar¡bald¡, Piedras, B.
Champagnat, Avda. José Gervas¡o Artigas hasta Solis regresando por José Pedro Varela
hasta la Plaza de Deporte de Pando.

ATENTO:.a lo precedentemente expuesto

EL MUNICIPIO DE PANDO

RESUELVE:

'1. AUTORIZAR la Corre Cam¡nata 5K, el dia sábado 22 de abr¡l de 2023 a partir de las 11 :00
hs con el recorrido solicitado. Así como la solic¡tud a la UEP para dicha actividad.

2. COMUNíCAR a la parte interesada.
3. INCORPORESE al Registro de Resoluciones del Municipio.
4. ENVIAR la presente a conoc¡miento de la Secretar¡a de Desarrollo Local y Participación.
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Resolución
N" 042t2023

Pando, 09 de Mazo del 2023

VISTO: Oficio N' 2023140637112

CONSIDERANDO:

1. Que se debe crear el Fondo Extrapresupuestal del Mun¡cipio por $U 229.693 (dosc¡entos
ve¡ntinueve mil seiscientos noventa y tres pesos uruguayos), correspondiente a
excedentes de literales C y D del año 2022.

2. Que se ha informado que el destino de dichos fondos es para uniformes de funcionar¡os,
chalecos a cuida coches y otros gastos de funcionamiento.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto,

EL MUNICIPIO DE PANDO

RESUELVE:

'1. AUTORIZAR la creación del Fondo Extrapresupuestal del Munic¡p¡o de Pando por $U
2a8.693 (doscientos veintinueve mil seiscientos noventa y tres pesos uruguayos).

2. COMUNICAR la presente a Tesorería del ¡runicipio.
3. ENVIAR a Secretaria de Desarrollo Localy Participación para su conocimiento.
4. INCORPORAR la presente al Registro de Resoluciones delMunicipio.

Acta N'
009/2023
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Resolución
No 041/2023

Acta N'
oo9t2023

Pando, 09 de Mazo de 2023

VISTO: la necesidad de reparar aire acond¡c¡onado de la sala de actos.

RESULTANDO:

'L 
Que la Empresa Far e Hios S.R.L cotizó la mano de obra y materiales en 9 7.076 ( siete
m¡l setenta y se¡s pesos uruguayos) IVA incluldo.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto.

EL MUNICIPIO DE PANDO

RESUELVE:

'1. APROBAR elgasto de $ 7-076 (siete m¡lsetenta y seis pesos uruguayos) IVA
incluído. a la empresa FAR E HIJOS S.R.L, RUT 216006590011.

2. ENVIAR la presente a conocimiento de Tesorería del [.ilun¡cipio.
3. REGISTRESE en los arch¡vos de Reso¡uciones del Munic¡p¡o.
4. ENVIAR la presente a la Secretaria de Desarrollo Localy Parlicipación.
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VISTO: la necesidad de dar un mensaje de fin de año.

RESULTANDO:

l. Que se envió un mensaje de f¡n de año a la población desde el Mun¡cipio de Pando.
2. Que la Empresa NUÑEZ BRIANO MARCELO FREDY cotizó la difu§ión de este mensaje

en $ 1.500 (m¡l quinientos pesos uruguayos) más lVA.

rnuniaipio de
f:aado

Resolución
N.040/2023

Acta N'
009/2023

Pando,09 de Mazo de 2023.
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ATENfO: a lo precedentemente expuesto

EL MUNICIPIO DE PANDO

RESUELVE:

1. APROBAR el gasto de $ 1.500 (mil quinientos pesos uruguayos) más IVA a la
empresa NUÑEZ BRIANO MARCELO FREDY RUT 110207920013, para el pago
de la d¡fusión de mensaje enviado a la población desde el Municipio de Pando.

2. ENVIAR la presente a conocimiento de Tesorería del l\,¡un¡cipio.

;..3. REGISTRESE en los archivos de Resoluciones del l.¡unicipio.
4. ENVIAR la presente a la Secretar¡a de Desarrollo Localy Part¡cipac¡ón.
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Resolución
N.039/2023

Acta No
009t2023

Pando, 09 de Mazo de 2023

VISTO: solic¡tud del Centro Psicopedagógico de Pando

CONSIDERANDO:

l. Que cumplen 10añosen el mesde Mar¿o y plan¡fican una celebración para compartir
juegos y alimentos.

2. Que por este motivo solicitan cerrar la calle Eduardo Eyherachar, entre lndependenc¡a y
Zorrilla, eldía 18 de Marzo de 10:00 a 16:00 hs.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto.

EL MUNICIPIO DE PANDO

RESUELVE:ii
l. AUTORIZAR el ciene de la calle Eduardo Eyherachar, entre lndependencia y Zorrilla el dla

18 de f\¡arzo de 10100 a 16:00 hs.
2. COMUN¡CAR a la parte ¡nteresada.
3. INCORPORESE al Reg¡stro de Resoluciones del l\,íunicipio
4.E ia presente a conocimiento de la Secretaria de Desarrollo Localy Participación
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Resoluc¡ón
No 038/2023

Pando, 09 de lvlarzo de 2023.

VISTO: solicitud presentada por Club Aflét¡co Cinco Esquinas

CONSIDERANDO:

l. Que se so¡¡cita la autorización para realjzar un desfile de caballerÍa, eldla 0g deAbril
desde las'10:00 hasta las 12t00 hs.

2, Que para dicha act¡v¡dad se solic¡ta apoyo al cuerpo inspect¡vo para el corte de calle.

3. Que el mismo e¡ recorrido a realizar sería con la sal¡da desde la cancha por calle Luis
Alberto de Herrera hasta la sede del Club.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto.

EL MUNICIPIO DE PANDO

RESUELS:

l. AUTORIZAR el desfite et día domingo 08 de Abr¡t de 2023 a partir de las 10:00 hq con et
. recorr¡do sol¡citado. Así como la solic¡tud a la LlEp para dicha activ¡dad.2. COiruNícAR a la parte interesada.
3. INCORPORESE al Registro de Resotuciones del Munic¡pio.
4. ENVIAR la presente a conocimiento de la Secretaria de besarrollo Local y participación.
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